
 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS ALAUSÍ 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto:  
Obra  Bien  

Servicio X Consultoría  

Identificación del objeto: 

CONTRATAR EL SERVICIO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL CONSEJO 

CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ALAUSÍ 

www.ccpdalausi.gob.ec  

FECHA: (día/mes/año) 21/11/2023 

  

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER CONTRATADO: 

1.1 Características técnicas: 

Se puede hacer referencia a las 

ET o los TDRs 

CONTRATAR EL SERVICIO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL CONSEJO 

CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ALAUSÍ 

www.ccpdalausi.gob.ec  

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS DE OTRAS INSTITUCIONES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se verificó los procesos adjudicados similares realizados de otras instituciones de contratación de Plataforma Virtual o 

hosting, determinándose las siguientes características. 

 

CÓDIGO DEL PROCESO:  SIE-AME-003-2022 

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS. 

OBJETO DE PROCESO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SERVIDORES DEDICADOS PARA WEB HOSTING, 

CORREO ELECTRÓNICO, MIGRACIÓN DE CUENTAS, ACTUALIZACIÓN DE LOS CMS EN EL SERVIDOR Y 

SOPORTE. 

 

  

                                               

http://www.ccpdalausi.gob.ec/
http://www.ccpdalausi.gob.ec/


 

 

CÓDIGO DEL PROCESO:  SIE-CGREG-004-2022 

ENTIDAD: CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS  

OBJETO DE PROCESO:  Servicio de arrendamiento de hosting Institucional, plataforma para correos masivos y 

Certificados SSL. 

Se ha realizado la búsqueda de procesos similares ejecutados por las otras instituciones del año 2022. Una vez revisado 

el portal de compras públicas, se verifica que la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas SÍ realizó este tipo de 

contratación del servicio y también el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos a través del portal de 

Compras Públicas. 

 

3.- PUBLICACIÓN EN LA HERRAMIENTA NECESIDADES ÍNFIMA CUANTÍA: 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

DATOS DEL PROCESO 

Nombre Entidad: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí 

Tipo de Necesidad: Ínfimas Cuantías 

Código Necesidad de Contratación:  NIC-0660836240001-2023-00014 

Estado de Necesidad: Inicial 

Objeto de la Compra:  CONTRATAR EL SERVICIO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL CONSEJO CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ALAUSÍ  www.ccpdalausi.gob.ec  

Fecha de Publicación de la Necesidad:  2023-11-15 11:52:00 

Fecha Límite para la entrega de Proformas:  2023-11-17 15:00:00 

Funcionario Encargado 
Nombre: Lic. Karla Villacrés 
Correo Electrónico: karlicia77@hotmail.com 
 
Lugar de entrega 
Provincia: CHIMBORAZO 
Cantón: ALAUSÍ 
Parroquia: ALAUSÍ, CABECERA CANTONAL 
Dirección: Av. 5 DE JUNIO Y RICAURTE 

http://www.ccpdalausi.gob.ec/
mailto:karlicia77@hotmail.com


 

4.- PROFORMAS OBTENIDAS A TRAVES DE LA HERRAMIENTA “NECESIDADES INFIMAS CUANTIAS”  
Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas. 
Se deberá adjuntar proformas auténticas de los productos a contratar. 

Proformas de los proveedores presentadas de la  CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 

DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ALAUSÍ www.ccpdalausi.gob.ec, en la página del 

SERCOP. 

 

 
 

Los proveedores se remitieron las proformas dentro del día y hora fijadas por la entidad contratante de manera digital, a 

través de la página del SERCOP, de la herramienta Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas. 

 

PROFOR

MA 

RUC PROVEEDOR DIRECCIÓN PRECIO 

N°. PRO-

000882 

1793103006001 MirandaSoft S.A.S. Urb. Pinar Alto, calle N48B OE8-24 y OE8, 

Condominio Sierra Nevada 1, Bloque Norte, 

3er piso Dpto 3N Quito Pichincha Ecuador 

170809. 

$ 1120.00 

N°.  KS-

ORE-2311-

1601 

0660836240001 KEOPS SOFT Soluciones 

Informáticas e 

Riobamba – Ecuador García Moreno 

1127 y 12 de octubre. 

     $ 350.00 

 

PROFORMAS OBTENIDAS A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA “NECESIDADES INFIMAS CUANTIAS” 

 

http://www.ccpdalausi.gob.ec/


 

 

 

 

 

Se consideró el Proveedor cumpliendo según el inciso cuarto del art. 336 de la Codificación de las resoluciones SERCOP, 

se exhorta a las entidades contratantes a contar con al menos 3 proformas cuando sea posible, por lo que si cuenta con 

dos proformas para poder continuar con el proceso. 

 

La selección de las ofertas emitidas de los proveedores, se seleccionó al proveedor que presentó la oferta que ofrece 

mejores precios del mercado y cumple con todos lo establecido dentro de los Términos de Referencia, establecido en el 

numeral 17 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

Luego del análisis realizado a las proformas presentadas se determina que la mejor oferta técnica es la del oferente  

KEOPS SOFT Soluciones Informáticas,  RUC: 060235809500,  presentada en su oferta un mejor precio y cumpliendo los 

requerimientos técnicos. 

FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA RECEPCION DE COTIZACIONES: 

Nombre: Lic. Karla Villacrés 

Cargo: Técnica de Formulación y Transversalización de Política Pública del  CCPD-A. 

Correo Electrónico: karlicia77@hotmail.com 

Código Necesidad Ínfima Cuantía:  NIC-0660836240001-2023-00014  

5.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

 

Valor: $350,00 (Trescientos cincuenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) incluido 

IVA. 

Justificación:  Cumplimiento a lo establecido en el Art. 337 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2021-0114 de 

fecha 13 de abril de 2021 y la Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación 

Pública el Art. 336 estable que: “Concurrencia de ofertas. - Siempre que sea posible, se exhorta 

a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas previamente a definir el 

proveedor con quien se realizará la contratación por Ínfima Cuantía.” 

 



 

 

Una vez revisado las dos proformas presentadas a través de la página del SERCOP, de la 

herramienta Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas, verifica la oferta entregada 

que cumpla con todos los requerimientos técnicos y legales exigidos en los Términos de 

Referencia, se establece la adjudicación a la proforma de menor valor como lo establece el Art. 

6, numeral 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 

Es preciso indicar que a través del presente estudio de mercado se generaría la viabilidad de la 

realización de la presente contratación, por medio de las proformas recibidas se realiza la 

cotización por el menor costo y cumple los requerimientos solicitados por el área requirente.  

 
El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí, cuenta con la disponibilidad de fondos 
necesarios para la contratación de la plataforma virtual, con este servicio de la página web de la 
institución se pretende difundir las actividades, reglamentos, leyes y diferentes documentos 
referidos y necesarios, tal como lo determina la ley y transparentar, dando cumplimiento al POA 
establecido para el año 2023. 
 

 

6.CONCLUSIÓN: 

 

Se verificó en el Sistema Nacional del Contratación Pública, constatando que existe procesos similares con las 

características del servicio, en tal virtud, se realizó un análisis a las dos proformas emitidas de los PROVEEDORES:   

MirandaSoft S.A.S,  RUC: 1793103006001, y  KEOPS SOFT Soluciones Informáticas,  RUC: 0602358095001, en donde 

se concluye que la proforma presentada por la empresa  KEOPS SOFT Soluciones Informáticas,  RUC: 0602358095001, 

es la oferta que presenta mejor precio, y cumpliendo los requerimientos de los Términos de Referencia, por lo tanto, la 

entidad puede adjudicar el proceso al proveedor más bajo y el servicio sea el parámetro de selección, establecido en el 

numeral 17 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

El presente estudio de mercado ha sido elaborado conforme a lo establecido en la normativa legal vigente. 

 

7. RECOMENDACIÓN: 

 

De conformidad al artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y el artículo 149 del 
Reglamento de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, por lo que se recomienda que continúe con 
el proceso de Contratación del Servicio de la Plataforma Virtual del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
de Alausí (www.ccpdalausi.gob.ec), ya que se ha cumplido con todo el proceso establecido en el SERCOP. 

 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 
Lic. Karla Villacrés Autorizado 

por:  

Abg. María Teresa Merino 

Cargo:  

Técnica de Formulación y 

Transversalización de Políticas 

Públicas del CCPD-A 

Cargo: 

 

Secretaria Ejecutiva del CCPD-A 
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